
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: MPT2023-EXT-0250931          CLAVE: F8A31D

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_8/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 22 de agosto de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00319-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL03/DIR-
AGEBRE

Señores (as)
Directivos de II.EE. públicas de la UGEL 03.
Presente.-

Asunto: ASISTENCIA EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE
FORMACION EN SERVICIO.

Referencia: a) OFICIO MÚLTIPLE N° 00442-2023-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP

b) OFICIO MÚLTIPLE N.° 121-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia,
mediante los cuales, la Dirección de Formación Docente en Servicio (DIFODS), viene
continuando con las actividades de implementación del Programa Nacional de
Formación Docente en Servicio 2023.

Al respecto, la DIFODS informa que se va a contar con profesionales asignados a
Lima Metropolitana, para la Modalidad 02 “A distancia con tutor”, los cuales brindarán
asistencia técnica y soporte pedagógico a los equipos de UGEL e instituciones
educativas de su jurisdicción.

Se comparte esta información, adjunta en el ANEXO 02 incluido en el documento
incluido, con la finalidad de realizar las coordinaciones para la correcta implementación
del programa de formación. Con las expresiones de mi mayor consideración y estima
personal.

                                                                Atentamente,

NECV/JAGEBRE
MDSO/EEP

Documento firmado digitalmente

NATHALY E. CANALES VARGAS
Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 03

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO 2
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